
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Labora! del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUD¡C¡AL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Cuadernillo de amparo parte actora
Exped iente n ú mer oi50 122-2023/J L-l ¡

CÉouu DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

CL AADI A D E L § OeO R RO e{ A Rf fi,üWZ GOf,frÉZ {Wemandada]-
§ERWef OS EE MA¡\TEN¡MIE'\,TO V ,-OGI§TICA mEL &ALFO %"A" DW Q.V" {,Werwandada}

EN EL CI.,'AEERruILLO Ú8, &MPA&A WWWCTQ, WRQMIAVIDO POR §K4WáLE

&W§|,AYWANI GONMEZ §ARR'EQLE&, EN CONTR,A DE A.A §WNTENC¡A EMITIDA POR
ESTA AUTORIDAD EL DíA, WWIWT\\IUWWÉ MW %EWT§ÉWAWE DE WA% rffiEL

VE¡NT¡CIruCO" DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚN4ERCI 6@122-2tr.231J'-.'1, RELATIVO
AL .JUIC,O ORM¡NARIO ET\¡ h/ATERIA I_ABORAL, PROIVIOVIDO POR tA C" §W*WAL&

AMAYRA?ü' G5WEMZ §AR.R'C A'*W& Eh' CON'TRA EE $ÉWWECEQ§ WY, W&&T¿TW&áI!W/!'IWNTM

Y LOGíST¡CA DEL &ALFA, §.A. WW C.V, Y LA C, CAAAWAp, DÉ§* SACAWW&

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el diecinueve de §e?arera de das rn,,l
veEmtiséis, el cual en su parte conducente refiere:

-... JAZ.GADÜ LAffiAR,AL &EL POÑ§W JWW§§§AL ffi&L ffi§T&§W, §EDffi C,&W§ñEN. C§&}ffi%ffi
ffiffi,L §§,R{§§ffW, ü&WP§€WE; & ffi§§&§NL§EVffi WE FffiWryffiñw §ffiL ffiA§ W§L V§,§§\§T§§É§§.

Aswnta: Can el estada que guardan las presentes autas, del que se obserua las razones
actwariales de feeha treee de febrera del dos rnil veintiséis, seña{ado por el Fedataria
lnterino Adscrita a esfe Juzgado, en el ewal expone las rnativas par el eual na pwda ser
notificada a /os terceros interesadas §ERM/CWS DE {vlANTENtñ§lEf$TA Y LOGíSne§,
DEL GALFA, S"A. DE e.V., y ta e" CLAUü\§, nEL SA)ARRA fr§ARTíf$EZ GÓ¡ttEZ.- Wxa

c@nse,cu@ne§a, §e aeaerda: --*-^-^----

PRIMERO: Dado lo señalado par el Actwario de este ".lwzgada em sus razones aatuariales
de fecha treee de febrero del dos mil veintiséis, en e§ ewal señala la irnBosibilidad de
notificar a los te¡'ceras interesados SERI//OIOS DE MlANTEhtlfifllENTA Y LAGíST\)A
DEL GOLFA, S.A. DE C.V.; y CLAADM DEL SOCARRA filtARTíN§Z GAfrñEZ, en et
domieilio señalada en autos, por lo qwe de canfarmidad eon lo señalada en el artículo 2V,
fraecién lll, inciso a), de la Ley de Arnparo, se ordena que la notifieacion de las tereeras
interesados, sean a través de ias trSTRP;DOS ELÉeTRAt*rcAS de este JuzgaCa,
debiéndase nCIfi§fíear e§ prawe§do de data dwee de febrera de§ das sss§§ vc§ntisé§s y e§
preseratc proweído"

§EGLJ§\§DA: Una vez dado eumplimienta al punto que antecede, sin wlteriar aeuerdo,
remítase el informe justifieado al Tribunal Colegiada del Trigesirno Frirner Circuito, tal
eorno fwe ordenado rnediante praveída de data doee de febrero del das rnil veintiséis, en
su pwnto SEXTA.

Not§fíquese y curnp§ase. Así la provee y firma, la eiwdadana Lieeneiada Rober"ta Arnalia
Barrera Mendaza, Jueza lnterina del Jwzgada Laboral del Pader Judiaial del Estado, ante
la Licenciada Elizabeth Pérez arrieta, Seeretaria lnstructara
lnterina.-- »

g
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Asimismo, se notifica el proveído de doce de febrero de dos mil veintiséis.

JAZGADO LABORAL DEL PODER JAAEML DEL É,STADO, SENE CAR,MEN,

C§APAD DEL CARMET\§, G&§{lFECllE; A DAGE DE FEBR8,RA DE DOS MIL
wEtNTt§É,§§"

A§LJNTO: Se fiene por presentada el escrito signado par la Parte Actora SHEILA
A{VIAYRANI GÓMEZ SARR/COLEA; rnediante el cual interpane DEMANDA DE AMPARO
ffi§RECTO, en cantra de la senteneia emitida dentro del presente expediente por esta
awtoridad de fecha ocho de septiembre de dos rnil veinticinco. Lo anterior, par
cansiderarla vialataria de las garantías que consagran los añículos 14 y 123 de la
Constitucién Política de los Fsfados Unidos Mexicanas; así coma de los artículos 784,

EA4, 805, 830 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo.

También, se tiene par recibido el oficio '131V12026, signado por el Actuaria Judicial del
Tribwnal Aobgiada del Trigésima Primer eircuita; mediante el cual infarrna que se admite
a trarnite el rnedia de impugnacion, siendo el Recwrso de Qwe.ja can el numera 64/2026,
en el eaal reqwiere en e§ términa de tres días rernita informe sobre la materia de la Queja,
remitiendo eapia eertificadas de las eanstancias" Apercibida qwe de no hacerlo se
pr"esumirá cierto el aeta atribuida, además se irnpondrá una rnulta equivalente a ciento
quinee unidades de rnedida y aetualización. - En consecuencia, SE AAWERDA:

PR§WERO: Acumúlese a las autas el escrita y oficio de cuenta, pai"a que obre conforme a
derechs Gorresponda, de eonfarmidad con la establecido en el arfículo 72 fraccian Vl y Xl
de la Ley Argánica del Poder Jwdiaial del Estado.

§tr&WNDQ: De la ¡'nisrna ffanera, de la circwlar nwrnera 228/CJCAM/SEJEC/2'|-2022,
w'risr.na que en su punto nwrnero 'l y 2, los cuales hacen referencia que a partir del ocho
de abri{ de das mil veintidés, se reitera csn base en el inciso D del punto "D. EIV

fiñATER§A DE ADQU$rcWN DE BTENES v CONTRATACTÓN DE SERVTC/OS',i det
eitado Aeuerda General aonjunta numera 27/PTS,{-CJOAM/21-2A22, se evitará la
creacian de duplicadas físicas cie /os expedientes, legajas, foeas, carpetas o eualquier
atra, en las aswntos trarnitados en las áreas jurisdiecionales y adrninistrativas, rnativo par
el cwal se ordena el OUADEENILLO DE AM?ARO PART , márquese can el
numero §WA2:2§2§/-|L$. e ingrésese al sistema de control SIGELAB.

TffiWüHW.ffi: Esta awtoridad se da por enterada de la presente Demanda de Amparo
Direata, qwe la parte quejasa señala corno autoridad responsable a este Juzgado Laboral;
par ende, se rendir¿á el infarme respectivo.

§U&,WT@: Ahara bien, ta§ y caftio se establece en las artícwlas 178 fracción I de la Ley
de Amparo, eertifíquese al Bie de la demanda la fecha de su presentación así corno la de
natificación del quejaso del aeto que reelama, señalando de que fue notificada del acto
reclarnado el ocho de septiembre del das mil veinticinco, por el buzan electrénico.

Sin ernbargo, de los presenfes aufos se advierfe que el quejoso fue notificada del acto
reclamado en fecha diez de septiembre del das rnil veinticinca, a través del buzón
e§eetroniea, ta§y carT-,a cansta de la canstaneia de natifícacién eleetranico.

Par lo anterior, se precisa qwe entre arnbas feckas mediaron corno días inhábiles las días
trece, catorce, veinte, veintiuna. u ueintiocha de septiembre de dos rnil
veinticincq (por ser sábadas y darningos); de igual farma, se excluye de dicho término los
días qainoe ydieeiséis_d§*§Cplienbrc_de dqs ryt!*yelolgkpe (por ser días inhábiles de
acuerdo al Calendaria Ofieial 2A25 del Poder,iudicial del Estado de Campeche).

@W§NTCI: §e srdema erwp§azar a §as tcreeras interesadas:

1. SERVICIOS DE TWANTENIM¡IE{VTA V LAG|STICA DEL GOLFA, S.A. DE C.V.
2. CLAADA DEL SAAARRA MARTíNEZ GÓMEZ.

Ambos para ser notificados en el domiailio en Cvalle 50 B, número 15, Colonia
Buroeratas, entre calles 33 y 33-A, C.P.2416A, de la Localidad de Ciudad del Carmen,
del Estado de Campeche.



Para que, de considerarlo conveniente de conformidad con el a¡tículo 181 de la Ley de
Amparo, comparezca ante el H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, en la
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a defender sus derechos,
entregándole para ello copia símple de la demanda de amparo interpuesta, en contra de
la sentencia emitida en fecha ocho de septiembre del dos mil veinticinco, dentro de /os
presenfes autos.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 de la Ley de Amparo y 717 de la Ley
Federal del Trabajo, aplicado de manera supletoria, se habilitan días y horas inhábiles
para que el notificador adscrito a esfe Juzgado Laboral, realice la diligencia de
emplazamiento correspondiente, facultándole para que en caso de no encontrar al
tercero interesado en el domicilio señalado y de ser enterado o informado acerca de uno
diverso en que pueda ser hallado y emplazado, sin necesidad de ulterior acuerdo se
constituya a ese y realice la diligencia en comento; de igual forma, se le faculta, para qué
la efectué en su caso, de conformidad con las reglas previstas en la fracción I del artículo
27 de la Ley de Amparo.

SEXTO: De igual manera, ríndase mediante oficio el informe con justificación al Tribunal
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, enviándose: 1. La demanda de amparo y
copia respectiva, 2. Copia de la notificación del quejoso, constancia de
emplazamiento de la tercero interesada 3. El expediente original 50/22-2023/JL-ll,
conteniendo la sentencia gue se reclama ysus notificaciones 4. Un disco magnético
que contenga la audiencia preliminar, audiencia de juicio de fechas: veintinueve de abril
del dos mil veinticinco, veintisiete de mayo del dos mil veinticinco, así como la sentencia
definitiva de data ocho de septiembre del dos milveinticinco.

SÉPT\MO: Ahora bien, en cuanto, al oficio número 1317/2026, del Tribunat Cotegiado del
Trigésimo Primer Circuito del Estado, mediante el cual informa que se admite a trámite el
medio de impugnación interpuesto por SHETLA AMAYRANT GÓMEZ SARRICOLEA,
dictado dentro del expediente señalado en el rubro superior, bajo el número de queja
64/2026, y asimismo dicha autoridad federal requiere a esfe Tibunal, remitir informe
sobre la mateia de la queja y remitir copia certificada de la resolución impugnada y la
notificación del recurrente, así como las demás gue se esfimen necesarias para la
resolución de esfe asunto, esto en el término de tres días, de conformidad con los
artículos 101, pánafos tercero y cuarfo de la Ley de Amparo, y 297, fracción ll, del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la mateia, en
términos de su numeral 2, anexando copia del escrito de expresión de agravios.
Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licda. Roberfa Amalia
Barrera Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede
Ciudad del Carmen; ante la Licda. Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria lnstructora lnterina
de la misma adscripción.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL D¡A 20 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIF¡CAC¡ÓN DEL ACUERDO DE FECHA 19 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS
CONSTANCIA, DE CONFORMI
FEDERAL DEL TRABAJO.
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